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ACTA ORDINARIA 37-2023. Acta número treinta y siete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 51 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés, presidida por la directora Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores, vicepresidenta de la 

junta de la junta directiva de JUDESUR, con la asistencias de los siguientes miembros: 

Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del 

Poder Ejecutivo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia por problemas de 

salud); Alejandro Chévez Meza, representante de la Asociación de Concesionarios del 

Depósito Libre Comercial de Golfito; Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la 

Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la 

Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Laura Espinoza Bejarano, representante del sector indígena (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de la 

Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de 

Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana Tomasa Palacios 

Martínez, representante de las cooperativas; Guido Lerici Salazar, representante del 

sector productivo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Merilyn 

Altamirano Amador, representante de asociaciones de desarrollo; el licenciado Carlos 

Morera Castillo, director ejecutivo a.i. de JUDESUR, la licenciada Yendry  Sequeira 

Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR  y la licenciada Lolita Arauz 

Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza 

de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-

08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°37-2023: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°37-2023. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 36-2023. ---------------------------- 
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3. Atención al señor Gerardo Antonio Cascante Amador, asesor sindical ANEP-

JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

5. Atención al DTPDI. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

6. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

7. Asuntos Varios de Directores. --------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N° 37-2023. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

36-2023: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°36-2023 del cinco de 

setiembre del dos mil veintitrés. ----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°36-2023 del cinco de setiembre del dos mil 

veintitrés. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN AL SEÑOR GERARDO ANTONIO CASCANTE AMADOR, 

ASESOR SINDICAL ANEP-JUDESUR: ------------------------------------------------------------------ 

Al ser las diez horas con cinco minutos, la directora Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta, para atender a los señores Albino Vargas Barrantes, secretario General de la 

Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), el señor Gerardo 

Cascante Amador, Asesor Sindical ANEP-JUDESUR, el señor Esteban, periodista de la ANEP, 

de la unidad de información y comunicación, los funcionarios de JUDESUR, el licenciado 

Juan Carlos Villalobos Umaña, Héctor Portillo Morales, Angie Rojas Montero y Greivin 

Solórzano Badilla. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

En dicho receso en resumen se tocaron los siguientes puntos: ------------------------------------ 

ARTÍCULO 3: La directora Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva 

de JUDESUR, les da la bienvenida, don Albino Vargas, los compañeros y compañeras 

que lo acompañan, a los compañeros de JUDESUR, un gusto para esta Junta tenerlos 

aquí presentes y decirles, pues, que estamos todo oídos para escuchar las propuestas y 
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todo lo que ustedes vengan hoy a darnos sobre la información y el trabajo que tenemos 

que realizar en conjunto, para sacar adelante cada una de las tareas que nos da. ----------- 

Toma la palabra el señor Albino Vargas Barrantes, secretario General de la Asociación 

Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), da los buenos días y agradece a las 

señoras y señores, por recibirnos. Vengo con el compañero Gerardo Cascante Amador, él 

es del equipo de personas asesoras sindicales de la unidad de desarrollo organizacional 

de la ANEP, vengo también con el compañero Esteban, periodista ANEP y es de la 

unidad de información y comunicación, también nos acompaña los compañeros que 

recientemente formaron lo que nosotros llamamos una seccional de ANEP, que encabeza 

el compañero Juan Carlos, ahora en cuanto él haga uso de la palabra, presentará al resto 

de la Junta. Como ustedes bien saben, pues somos un país de leyes y tenemos un 

sistema jurídico muy importante, y el sistema jurídico que nosotros tenemos contiene todo 

lo que es la libertad sindical, quiero decirles a ustedes como ente público que son de 

autoridades públicas, que conste que les vengo a hablar del más reciente 

pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual ha emitido la 

opinión consultiva 2721 precisamente sobre la libertad sindical, la negociación colectiva, 

esta Corte Interamericana de Derechos Humanos ha ratificado, que en la libertad sindical, 

la negociación colectiva y la huelga son derechos humanos fundamentales, entonces 

nuestro ordenamiento jurídico tiene que adaptarse. Nosotros estamos aquí, también como 

una organización preocupada por el desarrollo económico y social del país, nosotros 

tenemos claridad de lo que representa JUDESUR, no solo para la región, si no, lo que 

representa hasta para la misma democracia. No vamos hablar de partidos políticos, ni 

vamos a hablar de personaje ni nada, pero es real que hoy en día nuestra querida Costa 

Rica no está bien, en nuestra querida Costa Rica sigue avanzando, la desigualdad sigue 

avanzando, la exclusión económica sigue avanzando la precarización del empleo, sigue 

avanzando el desempleo y ni hablar de esas cosas graves que están pasando, con el 

crimen organizado. Nosotros como organización de clase trabajadora, también tenemos la 

propia visión del país, nos hemos preocupado nosotros por estudio de los problemas 

nacionales, por aportar dar propuestas. Creemos que Costa Rica tiene que recuperar la 
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senda del bien común, el bien común hace tiempo fue abandonado y nosotros queremos 

dar acceso a más organización de clase trabajadora, dar nuestros aportes en esa 

dirección. El grupo de compañeros y compañeras que ha decidido sindicalizarse, ellos 

pasan a ser una rama sindical, con nombre de Seccional JUDESUR, ya así escritos en el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Quisimos venir para mostrar nuestro respeto a 

la institución que usted dirige, ofrecerles todo nuestro respaldo, nosotros creemos 

firmemente en el diálogo, creemos en la negociación, creemos en la independencia, en la 

organización. Queremos que las personas que decidieron asociarse a la ANEP, tengan la 

seguridad en el empleo, hoy día tener empleo en Costa Rica que es un verdadero tesoro. 

Conviene recordar, que el sindicalismo está protegido por los derechos, todos los tratados 

internacionales de Derechos Humanos que Costa Rica ha firmado y ratificado por la 

Asamblea Legislativa que protege la actividad sindical. ---------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a don Alvino, vuelvo a decirle, para esta junta, es de gran satisfacción, sobre 

todo en este mes de la patria, donde todos y todas somos parte del vivan siempre el 

trabajo y la paz, estamos a la mayor disposición de trabajar y como lo dijo usted 

abrazando la bandera sindical, pero ante todo abrazando la bandera de Costa Rica para 

sacar adelante esta empresa, que es en beneficio de toda nuestra región. Debo decirle 

que nosotros hemos visto con muy buenos ojos esta agrupación, conocemos muy bien los 

deberes y los derechos que tenemos los costarricenses como funcionarios, como 

funcionarios también tenemos nuestros deberes, está ahí cumplir a cabalidad y ustedes lo 

tienen muy claro, decirles que aquí estamos para trabajar y como lo dijo usted muy claro, 

sacar adelante desde el trabajo honrado. ----------------------------------------------------------------- 

El licenciado Juan Carlos Villalobos Umaña, menciona que como funcionarios tenemos que 

unirnos al valioso esfuerzo que genera la Junta Directiva para el desarrollo de nuestras 

comunidades de la zona sur, tenemos que  empoderarnos, para ser otro brazo de soporte 

y de apoyo a esta directiva y a la institución, que enfrentemos juntos todos esos retos que 

tenemos, todas esas grandes tareas, nos ponemos a la orden la filial ANEP, cuya 

composición es la siguiente: --------------------------------------------------------------------------------- 
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Nuestro deseo es de verdad en estos momentos que son críticos, poder unir todas las 

fuerzas y ver si avanzamos, yo creo que es bastante un granito de arena de cada uno, y 

vamos a echar a andar. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Gerardo Cascante Amador, Asesor Sindical ANEP-JUDESUR, comenta que nosotros 

seguimos admirando desde la organización a toda entidad, toda institución enfocada en el 

desarrollo social, porque históricamente una decisión de país fue ser un país de derecho, 

fortalecido en el desarrollo social y tenemos la institucionalidad democrática que tenemos 

y que todavía contra toda adversidad y completamente JUDESUR, como decía 

compañero, nosotros queremos ser un aliado estratégico, digámoslo así, porque en la 

medida que nosotros podamos ayudar, colaborar en lo que podamos hacer, desde la 

incidencia política en la Asamblea Legislativa, hasta en lo mínimo que podamos ayudar, 

ahí vamos a estar, esa es la misión de nosotros y sabemos que como institución 

JUDESUR y como cualquier institución vamos a tener fortalezas y vamos a tener desafíos 

y vamos a tener debilidades, y eso nos corresponde a nosotros como equipo, como un 

todo en el mismo barco, en el mismo país, obviamente, apuntar hacia ver cómo 

mejoramos, siempre decimos esto, discrepar es normal en una democracia, discrepar 

debe ser algo de lo más normal, lo importante es visualizar lo que mejor convenga para 

seguir y potenciar el desarrollo social, que es lo fundamental. Somos una institución 

sindical que busca el diálogo como forma de poder resolver los conflictos y las diferencias, 

y eso hemos sido históricamente, aportar al diálogo y a la negociación efectiva. Estamos 

agradecidos con ustedes por habernos atendido hoy, muchas gracias. -------------------------- 

La directora  Ana Tomasa Palacios Martínez, menciona que para ella es un honor 

inmerecido tenerlos aquí, estoy feliz y brinco de alegría tenerlos aquí, porque yo he sido 
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una mujer revolucionaria también en el derecho y la defensa de los seres humanos,  

quiero darle las gracias y yo creo que está noble Junta Directiva también está de acuerdo 

en esas cosas que nada que no sea de acuerdo al debido proceso de la realidad, el 

debido proceso y con todo el respeto de las normativas. Agradecerles, estoy muy feliz de 

que estén aquí, muchas gracias.  --------------------------------------------------------------------------- 

El director Alejandro Chévez Mesa, da la bienvenida, y agradece por la visita de hoy, creo 

que vista la información de la representación sindical que estamos teniendo ahora 

presentarse, es bastante oportuna, sinceramente hemos conversado sobre hacer una 

reunión con el personal. Muy rápidamente, JUDESUR es una organización que como bien 

señalan los dos, JUDESUR tiene una responsabilidad en materia de, no solamente 

desarrollo sociales, socioeconómicos, o sea que tiene también una incidencia en la 

dinámica económica de la región, de los seis cantones ahora, nosotros dependemos de la 

actividad económica que desarrolla el depósito libre. Creo que el llamado más importante 

que yo podría hacer como miembro de Junta directiva acá, es el llamado a trabajar 

conjuntamente, si de verdad existe una intención de darle no solamente una cara nueva al 

depósito libre, sino además también de darle futuro y sostenibilidad a la institución como 

tal y con eso a todos los 6 cantones, definitivamente lo que toca es trabajar de manera 

conjunta, con la mayor de las disposición. Creo que a futuro lo que viene es una serie de 

mesas de trabajo, personal, mando medios y por supuesto, con los representantes que en 

este momento están en la seccional.  ---------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR,  da 

los buenos días a todos, sean bienvenidos señores que nos acompañan, me disculpo con 

ustedes por no haber estado allí, pero es que estoy un poquito mal de salud, 

definitivamente cuando nosotros nos enteramos de la situación de que estaban formando  

un sindicato, una filial, en este caso no sentimos ninguna preocupación, a veces, como lo 

dijo Alejandro, la gente se sataniza de esta situación de los sindicatos y en el caso 

nuestro no, nosotros estamos en la mayor disposición de trabajar a la parte de los 

compañeros, entendiendo claramente, como ya lo dijo Don Albino, no es que me cruzo de 

brazos, ahora que estoy sindicalizado es seguir trabajando y seguir haciéndolo, porque sí 
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yo creo firmemente que si ellos se tomaron esa decisión, es porque quieren las mejoras 

para el mismo trabajo que tienen, verdad para hacer un trabajo conjunto, entonces darles 

la bienvenida y agradecerles esta oportunidad de compartir y de conversar sobre temas 

muy oportunos para la Junta y para los trabajadores de JUDESUR, muchas gracias. ------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, comenta que les invitaría en este momento a los 

14 compañeros trabajadores que son parte nuestra, mantener un diálogo, mantener una 

comunicación fluida, cada vez que sientan la necesidad o la incomodidad por alguna 

acción, que inmediatamente busquemos la comunicación, yo quisiera pedirle a Juan 

Carlos que es el Presidente, mantener una estrecha relación o comunicación con 

nosotros.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con diez minutos, se retiran de la sala de sesiones de JUDESUR, 

los señores Albino Vargas Barrantes, secretario General de la Asociación Nacional de 

Empleados Públicos y Privados (ANEP), el señor Gerardo Cascante Amador, Asesor Sindical 

ANEP-JUDESUR, el señor Esteban, periodista de la ANEP, de la unidad de información y 

comunicación, los funcionarios de JUDESUR, el licenciado Juan Carlos Villalobos Umaña, 

Héctor Portillo Morales, Angie Rojas Montero y Greivin Solórzano Badilla. --------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que después de un largo receso para atender a los señores de la ANEP, en la 

que se escucharon sugerencias, esperamos que haya sido de provecho tanto para ellos 

como para nosotros.  ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con dieciocho minutos, la directora Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta y se retoma al ser las once horas con treinta y seis minutos. -------------------------------- 

ACUERDO 03. Remitir el oficio S.G. 21-25-1842-23 a la comisión nombrada mediante el 

acuerdo ACU-28-30-2023 para el control y seguimiento en relación con asuntos 

pendientes. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: Oficio MH-DGA-OFI-0589-2023 del señor Gerardo Bolaños Alvarado, 

director general de aduanas, del dieciocho de mayo del dos mil veintitrés, donde con base 
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en el “Convenio Marco para la Operación Fiscal del Puesto Aduanero en el Depósito Libre 

Comercial de Golfito, entre el Ministerio de Hacienda y la Junta de Desarrollo Regional de 

la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR)”, el cual se encuentra en la etapa 

de formalización en la Dirección Jurídica para la posterior firma del Sr. Ministro, 

procedemos a remitir para la valoración respectiva, la propuesta de Anteproyecto 

detallado de Presupuesto para el ejercicio 2024 puesto aduanero de Golfito, por un monto 

de ¢273.190.781,00 (redondeado). ------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Aprobar la propuesta de Anteproyecto detallado de Presupuesto para el 

ejercicio 2024 puesto aduanero de Golfito, por un monto de ¢273.190.781,00 

(redondeado), según se presenta en el oficio MH-DGA-OFI-0589-2023 del señor Gerardo 

Bolaños Alvarado, director general de aduanas . ACUERDO EN FIRME. ----------------------- 

ARTICULO 05. Correo electrónico de la señora Nancy Vilchez Obando, Asamblea 

Legislativa, del siete de septiembre del dos mil veintitrés, donde remite oficio AL-

CPEMUN-0622-2023, donde el oficio AL-CE23120-0264 – 2023, la Comisión Especial de 

la Provincia de Puntarenas, en virtud de la moción aprobada en sesión 17, ha dispuesto 

consultarles su criterio sobre el texto dictaminado de Ley Expediente N.° 23.777 “LEY DE 

AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR 

(JUDESUR) PARA CONDONAR DEUDAS”. ----------------------------------------------------------- 

De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence 

el 20 de septiembre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. ------------------------ 

De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, 

siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos 

legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las 

personas interesadas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE, SE TOMA NOTA Y SE DIFIERE PARA HACER EL ANALISIS 

RESPECTIVO Y RETOMAR EN LA SESIÓN QUE SE VA A CONVOCAR PARA EL 

JUEVES. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 06. Correo electrónico de la señora Guilelle Hernandez Aguilar, Asamblea 
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Legislativa, del siete de septiembre del dos mil veintitrés, donde remite oficio AL-

CPEMUN-0622-2023, donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, 

en virtud de la moción aprobada en sesión 4, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el 

texto sustitutivo aprobado al Expediente N.° 22.986 “LEY PARA INCORPORAR LA 

REPRESENTACIÓN DEL CANTÓN DE PUERTO JIMÉNEZ EN JUDESUR: REFORMAS 

LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE 

LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), N.° 9356, DE  24 DE MAYO DE  2016”, 

el cual se adjunta. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence 

el 20 de setiembre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital.  ------------------------- 

De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, 

siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos 

legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las 

personas interesadas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE, SE TOMA NOTA Y SE DIFIERE PARA HACER EL ANALISIS 

RESPECTIVO Y RETOMAR EN LA SESIÓN QUE SE VA A CONVOCAR PARA EL 

JUEVES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con cincuenta y seis minutos, la directora Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta y se retoma al ser las doce horas con veinte minutos. ----------------------------------------- 

ARTICULO 07. Memorando ALJ-M-0036-2023 del licenciado Pablo José Torres 

Henríquez, asesor legal de JUDESUR, del ocho de setiembre del dos mil veintitrés, donde 

en cumplimiento al acuerdo ACU-08-35-2023, informa a la junta directiva de JUDESUR 

como va el proceso de Ejecución Hipotecaria de JUDESUR contra ASOEXBRUNCA. ------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

La directora Dayanne Cantillo Montero, se inhibe sobre el tema del oficio D.L.C.G-128-

2023 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, departamento comercial y se retira de la sala 

de sesiones de JUDESUR. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 08: Oficio D.L.C.G-128-2023 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, 

departamento comercial, del once de setiembre del dos mil veintitrés, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“En respuesta a la solicitud efectuada por la Junta Directiva en la Sesión Extraordinaria 
No. 34-2023, celebrada el 23-08-2023, mediante Acuerdo ACU-04-34-2023, referido al 
informe que se está solicitando acerca de la problemática que se está dando con el 
manejo de desechos en el Frente del Depósito Libre, en los límites del manglar y que 
contaminan el medio ambiente, me permito informarles que la suscrita procedió a solicitar 
un criterio legal para actualizar la información, razón por la cual el Lic. Pablo Torres, 
Asesor Legal Institucional remitió el memorándum ALJ-M-0035-2023, el cual señala en lo 
que nos interesa lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

“En esta Propiedad se ubican varios pequeños comercios, sodas, tiendas, minisúper, 
etc, estos funcionan al margen de la Ley, aunque se ha pedido informes a las 
autoridades competentes, no hay evidencia de que existan permisos de 
funcionamiento, no ha informado la Municipalidad de Golfito si existen patentes, no ha 
informado lo pertinente el Ministerio de Salud, asimismo existe de conformidad con la 
información que maneja esta Asesoría, oficio enviado a ambas instituciones de que 
JUDESUR no avala el funcionamiento de estos comercios. ------------------------------------- 
Aunado a esto recientemente y después del desalojo de comercios informales de la 
plazoleta de entrada al Centro Comercial, una proliferación de personas que comercian 
a nivel de calle, parada de bus, y aceras, con alimentos, refrescos y otros productos 
sin contar presumiblemente con permisos para hacerlo, situación que a través de 
varias Administraciones y Juntas Directivas de JUDESUR, ha sido denunciada, sin que 
las autoridades competentes tomen las medidas correspondientes. Son estas 
actividades al margen de la Ley que generan gran cantidad de residuos sólidos y el 
posible daño ambiental al manglar. -------------------------------------------------------------------- 
JUDESUR ejerce una titularidad sobre el terreno, el dominio de los inmuebles se 
ejerce mediante facultades que otorga la Propiedad, como los son Posesión, 
Usufructo, Defensa y exclusión, por lo tanto se ejerce una titularidad, sin ejercer 
posesión ni Usufructo del mismo, ya que son estos comerciantes que han invadido 
terrenos que no les corresponden estas facultades, sin ejercer la titularidad ni el 
dominio del fundo que registralmente corresponde a JUDESUR, es decir lo realizan sin 
ser Propietarios.” -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, por parte de la suscrita recientemente se le solicitó por escrito a la 
Municipalidad de Golfito, tanto como al Ministerio de Salud acerca del estado actual de las 
Sodas y/o negocios que se ubican cruzando la calle frente al Depósito Libre Comercial de 
Golfito, tales como permisos de funcionamiento, entre otros que se requieren para su 
respectiva actividad según el negocio desarrollado y a esta fecha del informe 11-09-2023 
todavía nos encontramos a la espera de que ambas instituciones nos brinden una 
respuesta, razón por la cual desconocemos la condición de cada uno de ellos con estas 
instituciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De acuerdo al Estudio Registral del Terreno, se procede a destacar los aspectos más 
importantes, tales como: que JUDESUR es el Propietario, no se tienen anotaciones, el 
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terreno mide 34.207 metros con 55 decímetros cuadrados, el valor fiscal es de 
20.524.530.00 colones, y se indica que si tienen gravámenes o afectaciones. ----------------- 
En consulta la vez anterior con nuestra Asesoría Legal Institucional, me indica que ningún 
negocio que se encuentra ubicado en esa área cuenta con Contrato de Concesión, ni de 
Arriendo, esto es una situación de hecho que tiene muchas décadas de mantenerse en el 
lugar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es importante mencionar que el Arq. Luis Miguel Herrero mediante Oficio ING- 004-2021 
lmhk del pasado 18-06-2023, realizó un informe a la Dirección Ejecutiva donde comunica 
dentro de los aspectos relevantes que la suma de los tres segmentos que se encuentran 
con una ocupación irregular tienen una mesura total de 1.024,26m2. ---------------------------- 
La mayoría de las construcciones tienen una tipología constructiva con sócalo de bloques 
de concreto de 12x20x40cm, a un metro de altura, posteriormente el cerramiento es de 
estructura de perlin o tubo cuadrado de metal, cierre en lámina de zinc ondulado, láminas 
de asbesto cemento tipo fibrolit o malla ciclón, algunos con portón de cortina metálica 
arrollable y otros con portón de tubo cuadrado de 1x1”, los materiales y los acabados ya 
presentan deterioro por los años y las condiciones del clima (humedad) y la salinidad, 
todos poseen servicios públicos de agua potable y electricidad. ----------------------------------- 
Es importante recalcar que ese terreno del frente al fondo donde ya han hecho 
construcciones es una zona protegida y por lo tanto no debieron haberse permitido 
construcciones en esa área. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Aclaro que este informe es parcial, ya que dependemos de la Municipalidad de Golfito y el 
Ministerio de Salud para completarlo como corresponde. -------------------------------------------- 
Asimismo, se confeccionó un expediente, en el cual constan algunas de las gestiones que 
por parte de nuestra institución se han realizado durante estos últimos tiempos en relación 
con este tema. Se adjunta expediente. -------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez, menciona que ella es testigo que el señor 

alcalde de Golfito ha venido aquí a hablar de ese tema y querer negociar y trabajar con la 

Junta directiva de JUDESUR, también soy testigo que el señor Alcalde de Golfito le pidió 

a esa muchacha la representante Dayanna, qué pidiera aquí a la Junta audiencia para 

venir él a hablar también de ese tema, él sí tiene interés de cooperar y ayudar, después, 

SINART estuvo en una reunión ahí en la municipalidad y está haciendo los estudios para 

sacar esa área de humedales, ellos están en ese estudio momentáneamente y después, 

no están ilegal, Pablo, porque yo me acuerdo cuando el ICT se los dio, no están en un 

terreno ilegal, que no están a derecho porque el mismo sistema, digamos el Ministerio de 

Salud, no se ha puesto las pilas en eso, pero no están ilegal porque yo doy fe cuando el 

ICT les adjudico ahí, no son ilegales y sin embargo, están procediendo de buena fe, 

porque si yo tuviera un negocito ahí con todo este tiempo me hubiera acogido muy 
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fácilmente, pero esta gente quieren ponerse a derecho, parece ahí que es el Ministerio de 

Salud, el que tiene que coordinar con la municipalidad, después con ustedes, pero esta 

gente no está ilegal, soy testigo de eso, Golfito está en tercer lugar de pobreza, yo pienso 

que hay que buscar la forma de cómo se puede poner eso bien, mejor, porque ahí hay 

mucha gente que vive de eso y ponerlos a derecho en todo, en la municipalidad, con el 

Ministerio de Salud, con JUDESUR, buscarle la forma de cómo ayudar a esta gente, debe 

haber una forma, porque ellos no se están negando a nada, es el sistema, muchas 

gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las doce horas con cuarenta y ocho minutos, la directora Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta y se retoma al ser las trece horas con cincuenta y tres minutos. ---------------------------- 

CAPITULO V. ATENCIÓN AL DTPDI: -------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 09: Oficio DTPDI-OF-162-2023 del licenciado Harold  De La Cruz Azofeifa, 

jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional, del ocho de 

setiembre del dos mil veintitrés, donde en relación a la revisión y análisis del expediente 

Nº 231-01-NR Proyecto Infraestructura; “Construcción de Obras Varias y Mantenimiento 

Correctivo del Centro de Atención Diurna para el Adulto Mayor de la Península de Osa”, 

se brinda respuesta al ACU-09-36-2023 el 05 de setiembre del 2023, en el que las 

conclusiones son las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------- 
“Conclusiones. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1- Puesto de Seguimiento y control-: Urgente darle un abordaje administrativo a este 
tema, de eficiencia y eficacia en el rendimiento de la ejecución de labores por parte de la 
persona colaboradora del DTPDI- puesto de Seguimiento y control- (fiscalización) la 
compañera Sr. Maria Agüero Quiros. Dado el incumpliendo del Artículo 46.- Deberes de 
los Funcionarios. Del Reglamento Interno de Trabajo JUDESUR- Quien no muestra 
interés, en un cambio de aptitud, en brindar soluciones, realizar aportes en la elección y 
dedicación de sus labores. ------------------------------------------------------------------------------------ 
2- Vencimiento de IDONEIDAD- : Debido a que el procedimiento de obtención de 
Idoneidad- P-GPD-01 Calificación de Idoneidad – es claro en su aparatado 4.4. Análisis 
de solicitudes de calificación de idoneidad el inciso 4.4.4. Indica lo siguiente: ------------------ 
“4.4.4. El Ejecutivo de Desarrollo Social será responsable de darle seguimiento al 
vencimiento de las calificaciones de idoneidades aprobadas; debiendo notificar a los 
Sujetos Privados con al menos 6 meses de antelación a su vencimiento.” ---------------------- 
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Sustentado en “Reglamento sobre la Calificación de Sujetos Privados Idóneos para 
Administrar Fondos Públicos” R-2-2005-CO-DFOE- CGR. ------------------------------------------ 
Dado que en el expediente Nº 231-01-NR – No se evidencia, gestión alguna en relación a 
advertir al ente ejecutor APAMPOSA-, del vencimiento de la misma, por parte de la 
persona colaboradora- puesto de Seguimiento y control- (fiscalización) del Dpto. DTPDI – 
quien tenía en custodia los expedientes; ni tampoco de parte del Ejecutivo de Desarrollo 
Social- (Dpto. Operaciones)- Así mismo tampoco, de parte del ente ejecutor interesado 
APAMPOSA-, Es que, se requiere proceda a realizar la solicitud y actualización de los 
requisitos correspondientes. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3- Autorización del uso segundo remanente APAMPOSA-: Una vez solventado el 
punto anterior- habiendo actualizado la información para la obtención del requisito de 
IDONEIDAD-. Y con base en la solicitud presentada por la jefatura de Operaciones- 
mediante Oficio -OPERCIONES -O- 153-2022, y traslada al departamento DTPDI-desde 
el 08/11/2022; en el que ente ejecutor interesado APAMPOSA-, solicitó la autorización, 
para utilizar el segundo remanente por un monto ₡3,535,670,44- .como también, la 
ampliación del Plazo y formalización de la adenda al expediente Nº 231-01-NR - Proyecto 
Infraestructura; “Construcción de Obras Varias y Mantenimiento Correctivo del Centro de 
Atención Diurna para el Adulto Mayor de la Península de Osa”. ----------------------------------- 
Es que esta Jefatura DTPDI- podrá brindar el aval correspondiente- para el uso del 
segundo remanente por un monto ₡3,535,670,44 .---------------------------------------------------- 

De paso, aprovechar para decirles, que hubo que crear esta herramienta, plantilla para 

poder tener una herramienta de evaluación o de informe para cada uno de los 

expedientes que tenemos: ------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
 

                 DEPARTAMENTO TECNICO DE PLANIFICACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 CONTROL DE EXPEDIENTES DE PROYECTOS 

    PERIODO 2023 
              Documentos       

# Expediente Proyecto Cantón Exp.. Liq.. Inconvenientes Estado Acciones / Observaciones 

1 231-01-NR 

Construcción de Obras 

Varias y Mantenimiento 
Correctivo del Centro 
de Atención Diurno 

para el Adulto Mayor 

Monto total ₡ 

785,850,486,56 en tres 
tractos.  

 Golfito  
Tomo 
VII 

  

Ver fechas: 
01/09/2021   
Presentan 
liquidación u 
solicitan uso de 
remanente, 
ampliación de 
plazo. 

Ejecución 

Mediante oficio DTPDI-098-2021- del 
01/09/2021  (Folio #1696) Solicitud de USO 

remanente por el monto de ₡ 23,312,863,73- 

correspondiente al saldo del tercer 
desembolso del Proyecto.  Que mediante los 
siguientes acuerdos en fecha del 15/09/2021  
:  ACU-12-1028-2021 Autoriza uso del 
remanente  del tercer desembolso por monto  
aprueban el liquidación del remanente del 
tercer desembolso--por el monto de ₡ 

23,312,863,73-(Folio #168)  el ACU-13-1028-
2021 Autoriza el cronograma de actividades 
para la ejecución del remanente (Folio 
#1699) y el ACU-14-1028-2021 Autoriza la 
ampliación del plazo a 5 meses según 
cronograma de ejecución del remanente 
(Folio #1700) 

2       
Tomo 
VII 

  

Ver fechas: 
19/10/2021   
Pendiente 
Liquidación del 

remanente. 

  
Mediante memorándum OP- 054-2021, el 

Dpto. operaciones solicita al DTPDI-realizar 
la focalización correspondiente (Folio #1731)  

3       
Tomo 
VII 

  
Ver fechas: 
05/05/2022---  
Saldo Pendiente 

  
La jefatura DTPDI- (Salvador Zeledón)- 
presenta Informe técnico - evidencia el  
remanente del remanente por un monto 
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Remanente del 
Remanente.                                                   
₡ 3,553,670,44 

₡3,535,670,44- (Folio #1734) 

4       
Tomo 
VIII 

  

Ver fechas : 
30/05/2022---  del 
USO del 

Remanente del 
Remanente- 

  

Mediante oficio APAMPOSA-0215-05-
2022,(Folio #1745)  Presenta una solicitud 
del USO del Remanente del Remanente-   

por un monto ₡3,535,670,44- con un 
presupuesto a ejecutar. 

5       
Tomo 
VIII 

  

Ver fechas : 
21/julio/2022---  
se trasladan 
expedientes al 
Ingeniero 
Institucional  

  

Mediante oficio OP-O- 111-2022, el Dpto. 
Operaciones solicita al Ing. Luis Miguel 

Herrero-realizar inspección con la propuesta 
de construir una Lavandería- (Folio #1758)  

6       
Tomo 
VIII 

  

Ver fechas: 
04/agosto/2022--- 
El Ingeniero emite 
criterio 
condicionado.  

  

Mediante Informe Técnico ING- 046-2022,- 
realiza inspección, de la propuesta de 

construir una Lavandería-  el cual 
recomienda el “uso” del segundo remanente 
- pero condicionado a cumplir el punto #3 - 
presentar contrato de M/O, y el punto #5 
presentar permiso de construcción- (Folio 

#1760) 

        
Tomo 
VIII 

  

Ver fechas: 
26/octubre/2022--
- Presentan los 

requisitos 
solicitados.  

  

Mediante correo del 26/10/2022 - (Folio 
#1774)   APAMPOSA-, Presenta  los 

subsanes solicitados de los puntos #3 - 

contrato de M/O, #5 permiso de 
construcción- 

        
Tomo 
VIII 

  
Ver fechas : 
07/Nov/2022--- 
Correo analista 

  
Mediante Oficio F-OP- 118-2022, la analista 
Angie Rojas- Brinda informe sobre el uso del 

segundo remanente- (Folio #1778)  

        
Tomo 
VIII 

  

Ver fechas: 
08/Nov/2022--- 
Traslado de 
totalidad de 
Expedientes- 
Recibidos por la 
Sra. Maria 
Agüero Quiros. 

  

Mediante Oficio -OPERCIONES -O- 153-
2022, La jefatura de Operaciones- traslada al 

jefe DTPDI- Sr. Cesar Campos - 

expedientes- y recomendación - recibidos 
por la Sra. Maria Aguero Quiros. (Folio 

#1783) Nuevamente autorizar el  remanente 
del remanente por un monto ₡3,535,670,44- 

(Folio #1781) la ampliación del Plazo y 
formalización de la adenda. 

            
TIEMPOS 

MUERTOS -----
Diciembre 2022 

  Jefatura Ing. Cesar Campos . 

            ene-23   Jefatura ai-  Msc. Eduardo Martin 

            feb-23     

            mar-23   
Ingreso, Jefatura  Harold De la Cruz. Inicio 
de Aprobación de Becas- que se tramitaron 

ese mismo mes. 

            abr-23     

            may-23     

            

12/6/2023-  El 
Dpto. 

Operaciones 
Consulta - el 
"Status" del 
expediente. 

  

Mediante correo, la jefatura de Operaciones- 
solicita el "Status" al jefe DTPDI- Sr. Harold 
De la Cruz - se le traslada la consulta a la 
Sra. Maria Aguero Quiros el 23/6/2023-  

            

27/6/2023- 
Respuestas 

Inherentes, que 
no brindan 
solución. 

  

Mediante correo, la Sra. Maria Aguero Quiros 
el 27/6/2023-   Básicamente dice que el 

DTPDI- No ha hecho nada.  Copiados a la 
Jefatura de OPERACIONES y al Promotor 

Juan Carlos Villalobos. 

            

07/07/2023-  El 
Dpto. 

Operaciones 
Consulta - aclara 

que hay un 
trámite pendiente. 

  

Mediante correo, la jefatura de Operaciones- 
solicita respuesta de un trámite pendiente 

por resolver DTPDI. - Mismo día se le 
traslada la consulta a la Sra. Maria Aguero 
Quiros el 07/07/2023- Pero con preguntas 

directas sobre su Seguimiento y  Control, Si 

era un trámite abierto, porque nunca lo 
comunico, ni le dio la importancia debida.  
Porque no se advirtió desde el DTPDI- el 

vencimiento de la Idoneidad - (fiscalización)-   

7           
11/07/2023-  

Respuesta de 
Correo-- . 

  

Mediante correo, la Sra. Maria Aguero Quiros 
el 11/07/2023-   Básicamente dice que ha 
ella no te toca nada.  Que no procede el 
"SEGUIMIENTO"  le corresponde analizar al 
DTPDI- y decida que hacer-   Lo de la 
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Idoneidad le corresponde a Dpto. de 
OPERACIONES. 

8           jul-23   
No se evidencia- ninguna solicitud  o n 

tramite de IDONEIDAD- por parte del ente 
Ejecutor o del Dpto. Operaciones.  

9           ago-23   
No se evidencia- ninguna solicitud  o n 

tramite de IDONEIDAD- por parte del ente 
Ejecutor o del Dpto. Operaciones.  

10                 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que por la hora, vamos a diferir los dos últimos puntos que serían lectura de 

correspondencia y Asuntos varios de directores, no sin antes tomar el acuerdo para una 

extraordinaria el próximo jueves 14 de septiembre, acá en el local 51. --------------------------- 

ACUERDO 05. Diferir la lectura de correspondencia y asuntos varios de directores, para 

ver en sesión extraordinaria que se convoca para el jueves catorce de setiembre del dos 

mil veintitrés a las diez horas. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------ 

CAPITULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ----------------------------------------------- 

SE DIFIERE PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL JUEVES. ---------------------------- 

CAPITULO VII. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: -------------------------------------------- 

SE DIFIERE PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL JUEVES. ---------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las quince horas con cuarenta 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Jasmín Porras Mendoza                            Alejandro Chévez Meza 

                                Presidenta                                                   Secretario    
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